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ASEGURA PEP A LADRÓN DE BOLSAS 

EN EL FRACCIONAMIENTO PRESIDENTES 
 

 Al parecer el sujeto ya había cometido varios atracos 

en esa zona 

 Exhorta PEP a la ciudadanía a denunciar al 

delincuente en caso de reconocerlo como autor de 

algún delito en su contra  

 
Tijuana, Baja California, a 26 de Marzo de 2012.- Agentes de la Policía Estatal 
Preventiva (PEP) aseguraron a un sujeto de nombre Hugo Octavio Rizo, quien 
presuntamente se dedicaba a arrebatar las bolsas a mujeres que caminaban sobre 
las calles del fraccionamiento Presidentes.   
 
Fue durante un recorrido de vigilancia e inhibición de delitos en la colonia 
Presidentes, que al patrullar sobre la avenida Miguel Alemán una mujer se acercó 
a las unidades de la PEP para denunciar que momentos antes un sujeto le había 
arrebatado su bolsa. 
 
La mujer proporcionó información sobre como vestía el presunto ladrón, así como 
la descripción física del maleante, de inmediato los policías estatales preventivos 
pusieron en marcha un operativo en las inmediaciones de dicha demarcación con 
el objetivo de capturar al delincuente y recuperar las pertenencias de la mujer.      
 
A unas cuantas calles de donde fémina denunció el robo, los uniformados 
observaron a un sujeto que coincidía con las características físicas y vestimenta 
del ladrón proporcionadas por la víctima. 
 
Los policías estatales preventivos aseguraron a dicho sujeto, quien se identificó 
con el nombre de Hugo Octavio Rizo, de 38 años de edad. 
 
Al asegurado los agentes de la PEP le realizaron una revisión precautoria, 
encontrándole en posesión de una bolsa de mujer que coincidía con las 
características de la bolsa robada. 
 
De inmediato el sujeto fue detenido y llevado ante la víctima del robo, quien 
identificó plenamente al asegurado como el sujeto que momentos antes le había 
robado su bolsa.  
 



 

 

 

Hugo Octavio Rizo fue puesto a disposición del Ministerio Público del Fuero 
Común.  
 
La Policía Estatal Preventiva (PEP) exhorta a la ciudadanía que reconoce al 
detenido como responsable de algún delito en su contra, a presentar su formal 
denuncia ante el Ministerio Público 
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